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A,CUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, constituido co*o Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 51 y 52 de Ia Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

::::TT : ::as: 
2023' 

::"1::: :: l: :l:::::J ; ." il? ;; .. ;"
PRIMERO.- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo 17 fracción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la información pública, con las excepciones previstas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

Infbnnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en patticular lo es la clasificación de la información con carácter de

confidencial, de confonnidad con lo señalado en el ordinal 1 13 de la Ley en cita.-

SECUNDO.- A ef'ecto de dal curnplimiento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A fi'acción lI y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el Estado;

nutrerales 2 fracción II, 4, 3 fi'acción VIII, 13, 14, t5 y demás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la protección de los datos personales en posesión del Estado, este Cor¡ité de Transparencia

plocede al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

l'- Que el día 08 ocho de diciernbre del año 2023 dos mil veintitrés, se recibió solicirud de infomación en la Unidad de Transparencia

de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a Ia cual le fue asignado el número de expediente 3171082712023, del índice de

este sujeto obligado, a través de la cual, en lo que aquí interesa, se solicitó la siguiente infon¡ación.

" 1. Libro de los acuerdos de asantbleos cle lo Mesa Directiva de la Asociación. de Padres de Familia, clonde se ocordó la
clrcta qLrc aportan los padres de familiu durante los ciclos escolctres 2023-2024, 2022-2023, 202 1 -2022 (...).
2. (...) Al igual deberán permilir el acceso y cotxsuha directa a los libros de ingresos y egresos, donde deberó eslar los
ingresos de los tres ciclos escolares y sus egresos, la atenta bancaria y nts estados de arcnta, lodo recurso manejado por
la presidencia y lesorería, pero además la comprobación contable qtte rindieron estds mescts directivas a lodos los
miembros de la asantblea que son todos los paclres y madres defamilia que aportan esq ton perversa atota".
Me reJiero a lo Escuela Seamdqria Técnica: 69, la Ere debe permitir el Acceso-Consul,ta a los Libros ya citados y debe
ser de los Dos (2) turnos: Mahtlino y Vespertino, de h que es Director el Prof, Miguel Ángel Armadillo Sánchez...
4. La documenlación que se genera, respeclo al reatrso que procedenle de las Cooperativas Escolares de los dos (2)
tLtntos: Matttliuo-vespertino de la citada Esc, Sec. Téc. 69 .."

2.-Es así que lnediante oficio UT-394812023, ernitido pol la Unidad de Transpalencia, se turnó Ia solicitud para su debida

Departamento de Secundarias Técnicas, perteneciente a [a Dilección de Educación Básica, a fin de que otorgala respuesta en lo

corresponde a su ámbito de competencia, esto conforme el artículo 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno

del Estado.

3. - Postetior a las gestiones correspondientes respecto a la ampliación del plazo para otol'gar respuesta a la solicitud, el día 23 veintitrés

de etret'o del año 2024 dos rnil veinticuatlo, se recibe en la Unidad de Transparencia el oficio DSTIO23I2O24, signado por el PROFR.

AVIUD MARTÍNEZ JUÁREZ, Jefe del Departamento de Educación Secundaria Técnica, mediante el cual r¡anifestó lo siguiente:

"En relación a la solicitud de información registrada con número de expediente 317/0827/2024, en la cual de los

distintos puntos que solicita información, los documentos requeridos como son libros de ocuerdos de asambleas de la

Mesa Directiva, Libro de Ingresos y Egresos, la Cuenta Bancaria y Estados de cuenta de la misma, y documentos de

Cooperativa contienen datos confidenciales tales como:

NOMBRES DE PADRES DE FAMILIA

RFC

DOMICILIO PARTICULAR

NÚMERI TELEFÓNICI DE CELULAR

Por lo que nre permito solicitar a usted se convoque al Comité de Transparencia para el análisis de la clasificación de

datos considerados lnformación Confidencial.
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Pdra efectos de lo anterior, y dado qtrc no resulta posible el traslado de los docuntentos en suformato original, me

permilo adiuntar copia simple de los doatntentos que contíenen información del tipo confidencial, con la precisión de

que se encuenlran a disposición en suforntato original para el respectivo cotejo en las instalaciones de la instilución".

TtrRCERO' - En este acto, el Colnité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

personales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, detennina que Ios docurnentos que se analizan, relativos a los

recibos de pago de cuotas en los libros de ingresos y egresos, así como los estados de cuenta bancarios de la Asociación de Padres

de Familia y de la Cooperativa Escolar, de los ciclos 2021-2022,2022-2023r2023-2024,de ambos turnos de la Escuela Secundaria

Técnica ltúmero ó9; efectivamente contienen información que versa sobre la vida íntilra y privada de las personas, como en el caso

resulta ser el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Domicilio Particular, Números de teléfonos particulares y Nombres de

Padres de Familia; por lo que resulta evidente que dicho dato encuadra en las figurasjurídicas de excepción al derecho de acceso a la

inlbnnación, bajo las consideraciones que serán expuestas a continuación.

Ahora bien, a efecto de dar curnplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Infolmación, así como para la elaboración de las versiones públicas, rnismo que refiere lo

siguiente: " los versiones ptiblicas siempre requerirán de la aprobación del Comité de Transparencia y de trnformato que permita conocer

I.as razones y argLtmenlos debidamente ftmdados y molivados de las pa.rles qtte han sido lestadas en una versión púbtica. Lo ctnlerior se

llevorá a cabo de la siguiente monera: a,

infttrmación pública o que derive de la resolución de una autoridad competente, se lleyarán a cobo mediante la aplicación de la prueba

de daño o de interés público. segun corresponda, en el caso de idormación xtsceptible de clasificarse como reservada; así couto tle lu

infornruciótt cottfidenciat'; se plocede arcalizar el siguiente análisis:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su at'tículo 3 fracción XXIX, describe la Prueba de

Daño como la argurnentación fundada y motivada que deben realrizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación de

intbnnación lesiona el interés jurídicamente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la infon¡ación es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que I

infbrrración que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que fijen

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho pánafo, es menester concluir que el derecho de acceso a la información no

absoluto y se encuentra limitado por los der-nás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad,

que obliga a pl'oteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno.

Es así, que este Cornité estima que la infonnación consistente en Registro Federal cle Contribuyentes (RFC) y Domicilio Particular

de quienes aperturan la cuenta bancaria, Números de teléfonos de particulares y Nombres de Padres de Familia en los recibos

de entero de cuotas, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a información de la vida privada de las personas, pues en

este caso no guarda relación con el curnplimiento de atribuciones de este sujeto obligado, ni con la administración de los recursos públicos

en posesión de la Dependencia, ya que tales datos fueron proporcionados con carácter particulal o privado, sin que en nada contribuyan

a la rendición de cuentas.

En tazón de Io anterior, los datos señalaclos deben ser testados acorde a lo establecido en 7os Lineamientos Generales en Materia cle

Clasificoción y Desclasificación cle la lnformación, dsí como para la Elaboración de Versiones Públicas, pues se concluye que a esta

Autolidad le asiste la obligación de plotegerlo y evital su publicidad por rnedio de los lnecanisrnos legalmente establecidos.

A mayol abundarniento, sc analizan de for¡ra particular los datos pelsonales que se aprecian en los docurnentos solicitados.

Reqistro Federal de Contribuyentes R.F,C.: El Registlo Fedelal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave cle carácter

fiscal, única e irepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de naoimiento, por lo que es un dato personal de carácter

confidencial, que debe ser protegido con fundarnento en los artículos 82 y I 38 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infonnación
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Pública vigente en el Estado; así como en los nulnerales 2 fracción II,4, 3 fracción Vlll, 13, 14, 15 y demás aplicables de la Ley de

Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis Potosí.

Domicilio particular: Al ser el lugar en donde reside habitualmente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma.

Número de Teléfono Celular Particular: Es considerado un dato confidencial asociado a una persona física identificada o identificable,

toda vez que son medios de localización de la misma. Su difusión no aporta a la rendición de cuentas, por el contrario, trasgrediría la

privacidad del titular del dato, que en este caso es del ámbito personal,

Nombres de Padres de Familia. El nombre es uno de los ahibutos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo

a la identidad, en virtud de que hace a una persona fisica identificada e identificable y, por ende, dar publicidad al mismo vulneraría el

ámbito de privacidad de los padres de familia que si bien son pafte de la comunidad escolar, no poseen la característica de servidores

públicos o sujetos obligados, pudiendo hacerlos vulnerables ante situaciones de discriminación; en tanto que para otorgar su acceso, en

el caso de particulares, se necesita el consentilniento de su titular, por lo cual debe sel considerada información confidencial.

Por lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera particular de las personas, pues hace referencia a

su vida íntima y su difusión vulneraría el derecho constitucional de que sin distinción, se le garantice la protección a la información sobre

su vida privada, establecido en los arlículos 6o, apartado A fracción II, en corelación con el numeral 3" de la Ley de Transparencia

Vigente en el Estado; razón por la cual, queda plenamente acreditada la necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos

persona'les que se encuentran en los documentos objeto de la solici¡¡d.

Ahora bien, de la solicitud del Ciudadano, se desprende que requiere la modalidad de consulta directa de la información a que se ha

hecho referencia, por lo tanto es preciso señalar que en ürtud de que los documentos que serán puestos a la vista contienen los datos

personales que por este medio se clasifican, se estima que la medida menos restrictiva para el acceso, resulta ser la consulta directa

únicamente respecto a los documentos que NO contienen información considerada confidencial; en el entendido de que las fojas

que contengan partes o secciones clasificadas como confidenciales, según el análisis vertido en lapresente Acta, no podrón dejarse

a la vista del solicitante, como lo disponen los artículos sexagésimo séptimo y septuagésimo, fracción VIII, del ACUERDO del Consejo

Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se

aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asl como para la elaboración

versiones públicas; ello en razón de que no procede su acceso en dicha modalidad atendiendo su nafuraleza, resultando necesario

diversa modalidad, como en este caso lo es copia simple en versión pública, pol ser la medida idónea para garantizar la salvaguarda de

la infbrmación confidencial en ésta contenida; ello con sustento en el Lineamiento Sexagésimo Noveno delos Lineantientos Generqles

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboroción de Versiones Pítblicas, el cual se trae a

contexto:

"Sexagésimo noveno,

ya sea por la naturaleza, contenido, elformato del documento o características /ísicas del mismo, el sujeto obligado deberti

es viqble el acceso a la infornrución,"

Resulta conveniente precisar que este Comité de Transparencia, determina como única medida idónea para el acceso, la elaboración de

la versión pública de los documentos con información confidencial, considerando los precedentes existentes originados de

investigaciones en materia de datos personales, substanciadas ante el Órgano Garante, con motivo de haber puesto a la vista, con

mecánicas de acceso restringido, diversos documentos que contenían datos persona'les; en las que se dictaron medidas cautelares, entre

éstas la que se cita a continuación:

"... Se ordena al responsable implementar las medidas cautelares que a continuación se describen: El cese inmediato del

tratamiento, de los actos o las actividades que estén ocasionando o puedan ocasionar un daño inminente o irreparable en

la protección de datos personales de los titulares de éstos, en el siguiente sentido: abstenerse de pennitir el acceso a
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en base a lo que establece la normativa

aplicable en la materia."

Asimismo, sirve de sustento el pronunciamiento ernitido por la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública del

Estado, mediante proveído de fecha 18 dieciocho de mayo de2023, dictado dentro del recurso de revisión RR-06412022-3, mismo que

en lo que aquí interesa, se insefta a continuación:

A8üv&2,, ,,6ónc/alaql§ri{o§t,'{$p"eoe, o*ritidó -tuuiic*ioi'ái'bal«.¡s
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En consecuencia, en apego a las consideraciones, se hace necesario, que la unidad administrativa responsable, haga del conocimiento

ciudadano el total de fojas que encuadran el supuesto de información confidencial, con el objeto de que se le haga saber qué únicamente)

tle esos documentos en específico, no plocederá la r¡odalidad de consulta directa atendiendo su naturaleza,y en consecuencia, deberá

oÍiecerse una tnodalidad diversa, en la que resulte viable el acceso a la infonnación, como Io es la elaboración de la versión pública,

previo pago de los costos de leproducción. Conclusión a la que se an'iba, conforme al procedimiento en los Lineamientos en comento,

quetefieren: "...enloscasosenquesesolicileuncloctmtentooexpedientequecontengapartesoseccionesclasíficadas, lostitttlarescle

las óreos deberán elaborar una versión público.Jimdando y ntotivando la clasi/icación de los partes o secciones que se testen, siguiendo

los procedimientos est(tblecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos"; así corno lo dispuesto por el artículo quincuagésirno

sextodelosLinearnientosencotrento,quedisponen losiguiente:"...laversiónpúblicadeldocumenlooexpedientequeconlengapartes

o secciones reservadas o confidenciaLes, será elaborada por los stjetos obligados, previo pago de los costos de reproducción,"

Por tanto, en apego a la normativa antes reseñada, se establece que debe ponerse a consideración del solicitante el pago de los costos de

reproducción de los documentos que contienen información del tipo confidencial, según el pronunciamiento realizado en el presente

Acuerdol esto sin menoscabo de la cantidad de fojas gratuitas I que tiene derecho el solicitante, de conformidad con el artlculo

165 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform¡ción Pública, las cuales en caso de requerirse por el Ciudadano, se

proporcionarán con el debido testado de los datos objeto de la clasificación confidencial, de conformidad con los motivos y

fundamentos equí expuestos

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriormente expuesto, los integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de

Gobiemo del Estado, proceden a emitir el siguiente. -
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ACUERDo DE cLAsrFrcAcróx

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a Registro Federal

de Contrlbuyentes (RFC) y Domicllio Particular de qulenes aperturan la cuenta bancaria, Números de tetéfonos de particulares

y Nombres de Padres de Familia en los recibos de entero de cuotas, que obran respectivamente en los documentos consistentes en

los recibos de pago de cuotas en los libros de ingresos y egresos, así como los estados de cuenta bancarios de la Asociación de

Padres de Familia y de la Cooperativa Escolar, de los ciclos 2OZl-2022r 2022-20231 2023-2024, de ambos turnos de Ia Escuela

Secundaria Técnica número 69; requeridos con motivo de Ia solicitud de acceso a la información con número de expediente

31'11082712023, del índice interno de Ia Unidad de Transparencia,

Por último, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Comité y el

restante para efectos notificación y entrega al solicitante, con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artlculo 159 último

párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Dado a los 25 veinticinco días del rnes de enero de 2024 dos rnil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevatd Manuel Gótnez Azcarate número 150 de la colonia Hirnno Nacional Segunda Sección, Así lo

aprueban por unanirnidad de votos y finnan los miembros del Comité de Transparencia de la Secletaría de Educación de Gobiemo del

Estado.

LIC. MIRIAM ;ABETH GASCON MATA

Suplente del Presidente del Comité de Transparencia

LIC. XIMENA
na

5,,F..G.E.

C$MITÉ DE
'ir? Ér,lri§p¡IRENClA

LIC. MARTHA RANGEL ZAY ALA
Suplente de Yocal del Comité de Transparencia

LIC. JESS NÚÑEz
Suplente de V del Comité de Transparencia

MEDINA VEDRA
de rencra
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